
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a lo solicitado por el demandante y en aplicación al artículo 314 

del C.G.P., se aceptará el desistimiento de las pretensiones. 

 

Conforme al artículo 316 del estatuto procesal, se ordenará el levantamiento 

de la medida cautelar decretada mediante auto del 18 de abril de 2018, por 

lo que, -consecuencialmente- se condenará en perjuicios a la parte 

demandante y en favor de la parte demandada.  No se condenará en costas 

a falta de su causación, en los términos del artículo 365 ibídem. 

 

Se ordenará la devolución del depósito judicial consignado a título de 

estimativo de la indemnización, en favor de la parte demandante. 

 

Por lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESULEVE: 

 

Primero.  Aceptar el desistimiento de las pretensiones presentada por 

Interconexión Eléctrica ISA S.A. E.S.P., en contra de Herederos 

indeterminados de Rosa María Rosas Camargo. 

 

Proceso Verbal de imposición de servidumbre  

Demandante Interconexión Eléctrica ISA S.A. 

E.S.P. 

Demandado Herederos Indeterminados de Rosa 

María Rosas Camargo 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00456-00 

Auto Interlocutorio No. 032 

Asunto Acepta desistimiento de las 

pretensiones 



Radicado No. 05001 40 03 013 2018-00456 00 

Segundo.  Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción 

de demanda decretada mediante auto del 18 de abril de 2018, sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 074-22825.  Por 

la secretaría se librará el oficio respectivo. 

 

Tercero.  Condenar en perjuicios a la parte demandante, en los términos 

del artículo 316 del C.G.P.  No se condena en costas por lo expuesto. 

 

Cuarto.  Ordenar la devolución del depósito judicial por valor de 

$1.915.175, consignado a título de indemnización estimativa.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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